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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre un relavamiento de establecimientos hote-
leros, fecha de actualización del mismo y otras
cuestiones conexas. Palou. (5.673-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Palou,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre la existencia de un relavamiento de estableci-
mientos hoteleros en el ámbito nacional, y otras
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 2001.

Alejandro Balián. – Dulce Granados. –
Ricardo H. Vázquez. – Guillermo E.
Corfield. – María del Carmen Linares. –
Ovidio O. Zúñiga. – María del Carmen
Alarcón. – Alberto N. Briozzo. – Fernanda
Ferrero. – María I. García de Cano. –
Mabel Gómez de Marelli. – Arturo J. Mo-
reno Ramírez. – Miguel R. Mukdise. – Jor-
ge R. Pascual. – Rodolfo Rodil. – María
N. Sodá. – Federico R. Soñez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a
través de los organismos correspondientes, informe:

a) Si existe un relevamiento de establecimientos
hoteleros, actualizado y uniforme en el ámbito na-
cional, de acuerdo a las comodidades y servicios
ofrecidos por los mismos, para la obtención de “es-
trellas” que determinen su categoría;

b) En caso afirmativo, indique en qué fecha se
ha realizado la última actualización;
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c) Informe si se han detectado incumplimientos
a la ley 18.828 y al decreto 1.818/76;

d) Indique asimismo si se han observado las pau-
tas internacionales en la materia;

e) En caso de responder negativamente al punto
a), informe sobre qué base se ofrecen o promo-
cionan los servicios hoteleros;

f) De existir relevamientos posteriores al dictado
de la ley 18.828 y el decreto 1.818/76, informe si en
los mismos se incluyeron nuevas formas de aloja-
miento tales como apart-hoteles, cabañas, bunga-
lows, etcétera;

g) Para el caso de que el último relevamiento de
establecimientos hoteleros no fuera lo suficiente-
mente actualizado, qué previsiones existen para cu-
brir esta falencia.

Marta Y. Palou.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Palou, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos por la autora en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Recientemente asistimos al lanzamiento de un

plan para reactivar el sector turístico, sector de tan-
to potencial en nuestro país.

En el marco de un convenio de reactivación y ge-
neración de empleo para el sector turístico se anun-
ciaron medidas a los efectos de conseguir diversos
objetivos entre los que se encuentran: la duplica-
ción de los ingresos por el turismo, la generación
de 400 mil nuevos empleos, ingresar divisas por
u$s 4.500 millones anuales, etcétera.
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En ese sentido, la meta que se ha propuesto el
gobierno es que el sector turístico llegue a repre-
sentar el 10 % del PBI.

Para la consecución de tan altos objetivos, las
medidas a tomar deberán ser de envergadura. Se
proyecta dar un fuerte impulso a la actividad de fe-
rias y exposiciones en todo el país, promocionar pa-
quetes turísticos cotizados en euros en el Viejo Con-
tinente, creación del cheque vacaciones (sistema
similar al de Francia para turismo interno), entre otras
medidas. Por su parte, la Cámara Argentina de Tu-
rismo se compromete a promocionar paquetes tu-
rísticos y productos locales en el exterior.

Todas estas medidas, necesariamente deberán
estar respaldadas por una consistente y adecuada

infraestructura en materia hotelera, con capacidad
suficiente para albergar flujos masivos de turistas
en todo el país y con la calidad que refleja la canti-
dad de estrellas indicadas en cada caso.

Por ello creemos que es necesario contar con los
establecimientos hoteleros clasificados por estrellas
de acuerdo a las pautas vigentes en la materia y en
forma uniforme en todo el territorio nacional. Todo
ello a los efectos de poder asegurar la calidad de
los servicios ofrecidos a los visitantes y enfrentar
el desafío que se propone desde el gobierno.

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto.

Marta Y. Palou.


